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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICAOO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS' y SOCIALES

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se pu?lica.lOS MIERCOLES
~

SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
rIores son obligatonas por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca 5a. , Núm. 3681VilIahermosa, Tab., Diciembre 28 de 1977

Juzgado Tercero de Ira. Inst. de lo Civil

Ed.icto
C. Rosario Pérez Silván:
Domicilio Ignorado:

Presente.

. En ele.x:pediente número 701/977, re-
IatI~o al JUICIO Sucesorio Intestamentario
a bIene~ del Extinto Liborio Pérez Ruiz,
promovIdo por el señor Rafael Pérez Sil-
ván, se dictó un proveído que copiado tex-
tualmente dice:

. Juzgado Tercero de Pdmera Instan-
CIa de lo Civil.- Villahermosa, Tabasco
octubre veintiocho de mil novecien lUS se~
tenta_ y siete.- Vistos:- Por presentado
el senor Rafael Pérez Silván, con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples
que acompaña, denunciando el Juicio Su-
cesorio .Intestamentario él bienes de su- pa-
d~e extmto Liborio, Péréz Ruiz, y que se-
gun el acta de 'Deiunción falleció en la
Ranchería'-'Mirafloresj" de esle l'v1unicipi¿
del Centro, el día veinticinco del rnes de
Julio del año de mil novecientos setenta
y uno; con fundamento en los artículos
746,747,756,776,777,778,779, 121 Y sus
relatIvos del Código de Procedimientos Ci-
viles Vigente en el Estado, se~iene por 1'0.-
d.i~ada en este Juzgado la presente succ-
SIOn, en consecuencia fórmese eXDediente-
inscríbase en el. Libro de Gobierno y de-
se aviso de su inicio al Superior. Con fun-
damento en los Artículos 746 v 747 del
Cuerpo de Leyes citado, y por~uanto el
promovente manifiesta que los bienes de-
jado por su extinto padre, consi~ten en.
unos semovientes que se encuentran maI'-

cados, con su fierro, en el Rancho "San An
tonio", dé la Ranchería "Miraflores", Pri-
mera Sección del Municipio del Centro, y
del cuál es Propietaria la señora Gloria Pé-
rez Viuda de Pérez, y que la mencionada'
señora tiene la intención de dilapidado o
embarcados para otro. lugar, y por lo tan-
to como providencia necesaria para asegu-
rar los Bienes, se decreta el aseguramien-
to de los mismos Semovientes y para He-
val' a cabo dicha diligencia, se señalan las
doce horas del día cuatro del próximo mes
de noviembre y con la asistencia del Mi-
nisterio PÚblico Adscrito a este Juzgado,
traslÚdese el Personal de este Juzgado al
lugar indicado para la diligencia mencio-
nada, designándose como depositaria de
los Semovientes qÚe se encuentran marca-
dos con el fierro del ex Unto, así como las
crías de los mismos, a la expresada seño- .

raGloria Pérez Viuda de Pérez, o a la per-
sona que se encuentre Encarg8.da- de di-
~h(~ Predio RÚstico, a quien se le hará sa-
ber en el momento de la dilioencia Para
los efectus de la aceptación y protes'ta del
cargo. Asímismo notifíqueseles este pro-
veído a los CC. Flérida y Antonia Pérez
SilvÚl1, con domicilios en la casa marcada
con el nÚmero 29 de la calle José Yerves
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dae ,a ~OlOnIa nmero e Mavo. v casa nú-

mero 4 de la calle y de la C"olo~ia Refor-
ma de esta Ciudad respectivamente, para
que comparezcan ante este Juzgado en
un plazo de un mes a acreditar su calidad
de, Herederos en este Juicio y en cuanto
al Heredero Rosario Pérez Silván, que'-di-

e Sigue a la vuelta)
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ce el promovente que se encuentra ausen-
te, pués ignora su domicilio, deberá repre-
sentado el Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado, hasta en tanto no se presente a de-
ducir sus derech'os como heredero de esta suce-
~ión; y por cuanto manifiesta el promovente
que es domicilio ignorado, notifíquese es-
te proveído por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial y otro Perió-
dico de mayor circulación, que se editan
en esta capital, para que en un término de
treinta días ~omparezca ante este Juzga-
do para los fines indicados. Asímismo con
citaciones del Ministerio Público Adscri-
to, recíbase la información testimonial de
los CC. José Estrada Pérez y Primitivo Ga-
llegos Arias, quienes declar~ran si cono-
cieron 'ampliamente al extinto Liborio Pe-
rez Ruiz, quienes serán presentados por el
promovente, señalándose para llevar a ca-
bo esta diligencia las Once' horas del día
siete del próximo mes de Noviembre.. Se
tiene por autorizados a los CC. Lic. Jorge

,¡.'................................................

Edi..tn

En el expediente civil número 96/977
relativo al Juicio de Información de do-
minio pormovido por Manuel Hernández
Aguilar, se dictó un auto con fecha vein-
ticuatro de noviembre de mil novecientos
setenta y siete que en su parte conducen-
te dice:

" . . ..Vistos; el escrito que presenta el
señor Manuel Hernández Aguilar, se le tie-
ne con el mismo, promoviendo informa-
ción de dominio para acreditar la pose-
sión y pleno dominio que tiene sobre el
predio urbano ubicado en Ja Colonia
Quintín Arauz de este municipio, con su-
perficie de ciento setenta y nueve metros,
ocho centímetros cuadrados y las medi-
das y linderos siguientes: Al Norte dieci-
nueve metros sesenta centímetros con el
Callejón; Al Sur dieciseis metros veinte
cen tímetros con Candelaria San tos; Al Es-
te cuatro metros cincuenta centímetros
con Candelario Ramírez y ocho metros
treinta centímetros con el mismo lindan-
te; Al Oeste ocho metros cincuenta centí-
metros con propiedad del promovente.
Con apoyo en los Artículos 790 806 834
824, 825, 826, 1151, 1152 y 2932 del 'Códi~
go Civil del Estado y Artículos 10. Frac-
ción I y Ir 254, 870, 904 Fracción Ir y re-

la,tivos del Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado, se da entrada ,a la pro-
moción en la vía y formapropuesfa.-
Anótese en el Libro de Gobierno, dése
aviso de inicio a la H. Superioridad y al
Ministerio Público la intervención legal
que le corresponde. De conformidad con
el Artículo 2932 del Código Civil del Esta-
do, dése amplia publicidad a esta promo~
ción para lo cual publíquese este acuerdo /""\:
por dos veces consecutivas en el Periódi- \,,;;~/
co Oficial del Estado y en el Diario "Pre-
sente" que se edita en la,Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, hecho que sea lo ante-
rior se proveerá para la recepción de la
testimonial ofrecida y la citación de los
testigos.- NotifÍquese y Cúmplase.- Lo
proveyó, mandó y firma el Licenciado Jo-
sé Antonio Castillo, Juez Mixto de Prime-
ra Instancia ante el Secretario que certi-
fica y da fé.".

Para la publÜ:;ación correspondiente,
se expide el presente edicto en la ciudad
de Paraíso, Tabasco, a los veinticuatro días
del mes de noviembre de mil novecien-
tos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Saúl Díaz Avalos.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civi] del Primer Partido Judicial del Estado.

'1

Sr. Isaías Brito.

Donde se encuentre.

En el expedienténúmero 331j977,re-
lativo al Juicio de Prescripción Positiva;'
promovido por Elvia Marín Vda., de Fer-

o .~ández, en contra de IsaÍas Brito, se ha
+eAictado el siguiente acuerdo:- Villaher-

mosa, Tabasco, noviembre catorce de mil
novecientos setenta y siete.- Por presen-
tada Elvía MarÍn viuda de Fernández, con
sus escritos de fechas veintitrés de sep-
tiembre y diez de noviembre del año. en
curso y documentos anexos, demandando
en la vía Ordinaria Civil, del señor Isaías
Brito, de domicilio ignorado, la Prescrip-
ción Positiva en 'su favor respecto de un
predio urbano ubicado en lo que fué la La-
guna, Barrio de Esquipulas y que en vir-
tud de las nuevas modificaciones del H.
Ayuntamiento, ahora colinda con la calle
Francisco Javier Mina de esta Ciudad, con
superficie, medidas, y demás colindancias
señalados en su escrito de cuenta y del C.
Director del Registro Público de la Pro-

~) piedad y del Comercio, con domicilio co-
." .

nacido en esta Capital, la cancelación de
la inscripción del referido predio. Con
fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 254, 255, 257, 259 y demás relati-
vos del Código PrQcesal Civil en vigor, se
dá entrada a la demanda en la vía y fonna
propuestas. Con las copias simples exhi-
bidas corrase traslado a los demandados
para que dentro .del ténnino de nueve
días produzca su contestación y hagan va-
ler las excepciones que tuviere, haciéndo-
les saber a las partes que el período de
ofrecimiento-de pruebas por dieZ días es
fatal, y correrá dei'-$iguiente al en que ven~
za el término para CQ(1testar, salvo las ex-
cepciones previstas p01\.)a Ley. Aparecien-
do que el demandado I~ías Brito, es de
domicilio ignorado, con fu~mento en lo
establecido por el artÍCulo 121\,II, del Or-

denamiento invocado, hágaself; la notifica
ción por Edictos, que se. insertarán, en e
Periódico Oficial del Estado, por tres ve
ces de' tres 'en tres días y en otro Periódi
co de mayor circulación que se editen er
esta Capital, para que comparezca ante es
te Juzgado den tro ~ un términ9 de sesen
ta días, que certificará la Secretaría a par.
tír del día siguiente hábil de la última pu.
blicación respectiva, a recoger las copias
de traslado y conteste la demanda dentro
del ténnino legal. Téngase como domici-
lio del demandado para oír citas y notifi-
caciones, el despacho marcado con el nú-
mero 203 (Altos) de la Calle Vicente Gue-
rrero 304 de esta Ciudad.~ Fórmese ex-
pediente y regístrese en el Libro ,de Go-
bierno bajo el número que le correspon-
da y dése aviso al Superior.- Notifiquese
personalmente al actor y al C. Registra-
dor Público de la Propiedad y del Comer,
cio y como esta ordenado por Edictos al
codemandado Isaías Brito. Cúmplase.-.
Lo proveyó, mandó y finna el C. Licencia-
do Carlos Francisco Dagdug Cadena, Juez
Primero de Primera Instancia de lo CIFjl
del Primer Partido Judicial del Estado,
con el Primer Secretario Luis Enrique Ga-
llegos Pérez, que certifica.- Dos Firmas
Ilegibles.- Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pu-

blicación en el Periódico Oficial del Esta-

do, por tres veces cada tres días, expido

el presente edicto a los veintiocho días del

mes de Noviembre de Mil Novecientos se-

tenta y siete, en la Ciudad de Villahermo-

sa, Capital del Estado de Tabasco.

El Primer Secretario.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
'2
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Sexto

Partido Judicial Estado, Cárdenas, Tab.

EDIC'fO
-/

c. Edmundo Guerrero Santos.

En donde se encuentre.

En.el expediente civil nÚmero

180/977, relativo al Juicio Ordinario Ci-

vil de I?ivorcio Necesario, promovido por

la s'eñora Teresa Gutiérrez de Guerrero,

en contra de Usted, se dictó un acuerdo

que en lo conducente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado. H.
Cárdenas, Taoasco, julio veinte de mil no- -

vecientos setenta y siete.- Téngase por
presentada a la señora. Teresa Gutiérrez
de Guerrero, con su escrito de cuenta,
anexo, y copias simples que acomp,ana,
demandando en la Vía Ordinaria Civil de
Divorcio Necesario, en contra de su es-
poso señor Edmundo Guerrero Santos, de
domicilio ignorado, la Pérdida de la Pa-
tria Potestad, de los menores Gloria y Gon
zalo Guerrero Gutiérrez, el pago de una
Pensión alimenticia, y dermis consecuen-
cias legales.- Con fundamento en lo dis-
puesto por los artÍCulos, 26ó, 267, frac-
ción YIII, 275, 282, Y demás relativos del
Código Civil en Vigor, 10.,20.,44,94,121,
155, 254, 255, 259, Y demás aplicables del
Código de procedimientos civiles vigente,
se dá entrada a la demanda en la Vía y
forma propuesta, fórmese expediente por
duplicado, inscríbase en el Libro de Go-
bierno, y dése aviso de Inicio a la Supe-
rioridad, apareciendo según lo manifes.
tado por la promovente, que el demanda-
do Emundo Guerrero Santos, es de domi-
cilio Ignorado, con fundamento en lo dis-
puesto por el numeral 121 fracción II, de
la Ley de último término citada, publí-
quese por tres veces de tres en tres días

....

en el Periódico OfiCial y en el diario Rum-
bo Nuevo que se editan en la capital del
Estado, este Proveído haciéndosel~ saber
que debe presentarse dentro de .Sesenta
Días, a recoger las copias s'imples del tras-
lado en la Secretaria ;de este Juzgado pa-
ra los efectos de que produzca su contes-
tación dentro del término de Núeve días
contados a partir de que venza el térmi-_
no sefialado, en los términos del artÍcuk(")
295, Y relativos del Código Civil en vigor, ~

.

se tiene a la promovente confiriendo al C.
Luis F. Lanestosa Maldonado, mandato
Judicial para que la Represente en los trá-
mites de este Juicio y se ordena la ratifi-
cación del mismo, ante la presencia del
suscrito debiendo así mismo presentar la
otorgante dos testigos de identidad y se
señala para tal 'efecto las Diez Horas del
día veintisiete de agosto, del presente año,
se tiene como domicilio para oír notifica-
ciones a la Actora la calle Zaragoza 716

.Y por autorizado para oídas al C. Luis F.
Lanestosa Maldonado. Notifíqucse y cÚm-
plasc.-AsÍ 10 proveyó, manda y firma el
Ciudadano Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Sexto Partido Judicial del Estado.
Licenciado Juan Manuel Lópcz Hernán-
dez, por ante el Secretario Judicial "B",)
que certifica y da fé.-Dos Firmas ilegi-
bles.

...

Para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, y el Diario Rumbo
Nuevo que se editan en la Ciudad de Vi11a
hermosa, Tabasco, por tres veces conse-
cutivas, de tres en tres dlas, expido el'pre-
sente Edicto en la Heroica Ciudad de
Cárdenas, Estado de Tabasco, República
Mexicana, a los veinte días del mes de ju-
lio de mil novecientos setF'n+~ - -

~,
°B"'dicial

.
JJU

El Secretari - ' hez
1 Sanc ''1

-' 1 Sáncí1ez 3 - ~

Lic. Ah;::udae .

..
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Juzaado Mixto de Ira. Instancia del 40.Q)

Partido Judjcial del Bdo. Cunduacán, Tab.

E'dicto
dad y apareciendo que el demandado o
quienes lo represente es de domicilio igno
rada con fundamento en el artículo 121
fracción 1, y II, del Código de Procedimien
tos Civiles, notifíquese por edictos que se

" . . ..Que en el expediente civil núme- pub 1 i c a r á n por tres veces consecu-
ro 140/977, relativo al juicio ordinario de tivas de tres en tres día en el Periódico
Prescripción Negativa, promovido por Oficial del Estado, y diario Rumbo Nuevo
Mario Gordillo Ruiz, en contra del Banco que se edita en Villahermosa, Tabásco, ha-
Nacional de Comercio Exterior S.A., exisc ciendosele saber al citado que se le can-
te un acuerdo que literalmente dice: cede Un término de veinte días para que

. comparezca a éste Juzgado a recoger las
" . . ..Juzgado

/

Mixto de PnmJ~~a ,1Ins- copias de la demanda.- Notifíquese y
téttfia. CunduacaJ?-, Tabasco, novI~mbre cúmplase.- Lo proveyó y firma el Licen-
úvce de--mil noveCIentos setenta] slete.-:- ciado José Natividad Olán López, Juez Mix
Se tiene por presentado al senor Mano to de Primera Instancia por ante el Se-
Gordillo Ruiz, con su escrito de cuenta do- cretario que certifíca y da fé.
cumentos y copias simples señalando pa-
ra oír y recibir notificaciones los estrados Y para su publicación por tres veces
del JuzgaQo promoviendo juicio ordinario con.s~c~tivas. c~e tres en tres días, en .el
de prescripción negativa en contI? del P.enodIco OfICIal del Estado. y en el D!a-
Banco Nacional de Comercio Extenor S/ no Rumbo Nuevo que se edIta en la CIll-
A., o quien 10 represente con domicilio ig- dad de Vi11ahermosa, Tabasco, expido el
norado con fundamento en los artículos presente en la ciudad de Cunduacim, Ta-
254,255, del Código de Procedimientos Ci- basco. A los veintiun días del mes de no-
viles 26 del Reglamento para el régimen' viembre de mil novecientos setenta y sie-
Interior, de los Juzgados de Pirmcni Tn~:;- te.
tancia Menores y Municipales del ESl<:ldo
se da entrada al Juicio en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente por dupli-
cado, dese aviso de inicio a la Supcriori-

Banco Nacional de Comercio
Exterior S A.

O quien lo represente.

.

El Secretario del J uzg2do.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

3-1
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Juzgado Mixto de la. Inst. del Sexto
Partido Judicial del Estado

C. Eusebia Hernández de Calizo
Donde se encuentre.

En VÚl de notificación comunico a us-
ted, que en el expediente c'ivil número . .
276/977, relativo al Juicio de DivQrcio Ne-
cesario promovido por el C. I turbide CaIiz
sánchez, ~n su Contra, con fecha prime-
fO de NovIembre del año en curso se dic-
tó un auto que a la letra dice: '

11 P
, ,

1.
'" or presentaao el C. turbide Ca-

Hz Sánchez, con su escrÍto de cuenta y do-
cumentos que acompaña, señalando como
domicilio para citas y notificaciones el
ubicado en la Calle Zaragoza nÚmero se-
+,., ~ L_ ,. .~. ..

tiene por promoviendo en la Vía Ordina-
ria Juicio de Divorcio Necesario en con-
tra de su esposa la señora Eusehia Her-
nández de Calizo Con fundamento en los
artículos, 1, 5, 155, 152, 254, 255,259, Y
demás relativos del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, 266, 267 fracción
VIII y demás del Código Civil en vigor, se
admite la demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente y dése aviso
de inicio a la Superioridad.- Tomando
en consideración que la demandada es de
domicilio ignorado según 10 acredi ta el
Dor111nvl'n tp ronn

J" ro"~ ~..~" ~~-

1

,

~'

.'..

,
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por el Primer Comandante de la Policía
Preventiva de esta Municipalidad, notifí-
quese a ésta con apoyo en lo dispuesto por
el artículo 121 fracción II del Código pri-
meramente invocado, y por medio de edic-
tos que deberán de publicarse por tres ve-
ces de -tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en el Diario "El Pre-
sente" que se editan en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Tabasco, así como en el Se-
manario "El Bejuco" editado en esta Ciu-
dad, por tres semanas consecutivas, -ha-
déndole saber a la demandada que debe-
rá-de comparecer¡ a este Juzgado a recoger
las copias - del traslado en un término - de
sesenta dÍas.- Por lo que hace al mada-
to Judicial que otorga el promovente al
C. Luis, F. Lanestosa Maldonado, digasele

que ratificado que sea el mismo se acor-
dará lo procedente, y se señalan las do-
ce horas del día once del presente mes pa-
ra que tenga efecto dicha diligencia.-- No-
tifíquese y cúmplase.- Así lo acordó y
firma el C: Juez Mixto de Primera Instan-
cia Lic. Juan Manuel López Hernández por
ante la Secretaria Judicial "B" que auto-
riza y da fé. Lic. Dora Ma. Jiménez de Or-
tíz ".

Lo que transcribo a usted, para su co-
nocimiento y fines legales prosedentes.

H. Cárdenas, Tabasco, Nov. 5 de 1977.

La Sria. Judicial "B" del Juzgado Mixto
Lic. Dora María Jiménez de Ortiz.

3-2
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Cuarto

Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

Edicto

A quien corresponda:

Que en el expediente civil número..
133/977, relativo al Juicio de Información
Ad-perpetuam, promovido por Mateo Sán
chez León, existe un acuerdo que literal-
mente dice:

" . . ..Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Cuarto Partido Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco, Octubre 20 de mil
novecientos setenta y siete.- Visto; por
presentado el señor Mateo Sánchez León
señ.alando para oír notificaciones su domi-
cilio ubicado en la Ranchería Morelos de
este lugar y autorizando para recibidas a
los señores José Jesús Reyes Montejo, Jo-
sé de] Carmen de la Cruz Sánchez, y An-
drés Nárvaez Casal con su escrito, copia
simple y documentos que acompaña pro-
moviendo en la vía de jurisdicción volun-
taria información Ad-perpetuam respecto
de un predio rústico ubicado en la Ranche-
ría Morelos con superficie de Nueve Hec-
táreas, cincuenta y siete areas y veinticua-
tro centeáreas que se localizan dentro de
las medidas y colindancias siguientes: Al
norte 611 metros con Mateos Sánchez
León, al sur 313.00 metros, 76.00 180.00 Y
45.00 metros con el Río Pueblo Viejo, al es
te 83.00 metros Campos con apoyo en se
dice, hermanos Campos con apoyo en los.. -, ". 1." 1_1 , ~..J~_~

go Civil 39 de la LeY' Organica del poder
judicial fórmese expediente por dúplicado
inscríbase en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, dese el aviso
de su inicio al superior y al C. Agente del
Ministerio Público, al igual que al C. Direc-
tor del Registro Público enVillahermosa,
Tabasco, la intervención que le correspon-
da y prevéngase al promovente para que
a través del Díario Rumbo Nuevo y del Pe
riódico Oficial del Estado se de una am-
plia publicación al presente acuerdo publi-
cándonse de tres en tres días por dos veces
consecutivas, fijandose además en los l~f
gares púb)icos dicho proveido, acréditacfC!
que sea en autos la publicación que se or-
dena se señalara fecha y hora para que ten-
ga lugar la información testimonial que se
propone. Notifíquese yCúmplase.- Así lo
proveyó y firma el Licenciado José Nati-
vidad Olán López, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el Secretario Judicial
Anacleto Taracena Ruiz que certifica y da
fé.

y para su publicación por tres veces'
consecutivas en el Periódico Diario Rum-
bo Nuevo, ~xpido el presente en la Ciudad
de Cundancán, Tabasco, a los veinticinco
días del mes de N-oviembre de mil nove-
ciento setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
r "~,...~a+'-"

'T'''''''''''''1'1o:> 'Rl1i7
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Paraíso, Tab.

Edicto
Sra. Rachel Barrera Javier.
Donde se encuentre. .

En el expediente Civil Número. . . . . .
102/977, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario que promueve en su contra d se-
ñor Gustavo Alonso Santos Gallegos, con
fecha veintinueve de noviembre de este
año, se dictó un auto que dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia.
del Décimo Segundo Partido Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, Noviembre
~~tinueve de mil noyecientos setenta y
s&te.-Vistos; el escnto que presenta
Gustavo Alonso Santos Gallegos, se lé tie-
ne demandando a su esposa Rachel Barre-
ra Javier de quien segÚn indica, ignora su
domicilio, el divorcio necesario para di.
solver el vínculo matrimonial que los une.
De conformidad con los Artículos 266,
267 Fracción VIII y relativos del Código
Civil del Estado y 95, 121, 254~ 255 Y re-
lativos del Código de Procedimientos Ci-
vlles del Estado, se da entrada a la deman
da en la vía y forma propuesta.- Anótese
en el Libro de Gobierno, dése aviso de
inicio a la H. Superioridad y al Ministerio
Público la intervención legal que le corres-
ponde. Como la demandada Rachel Ba
rrera Javier es de domicilio ignorado, no-
tifíguesele por edictos para -lo cual de

\nformidad con el Artículo 121 del Códi-
go de Proceder, publíquese este auto por
tres veces- de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el Diario
"'Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, haciendo
saber a tal demandada que debe presentar
se a este Juzgado a recoger las copias de
la demanda en un término de cuarenta
días y producir su contestadón dentro de
los nueve días siguientes. Se tiene al pro-
movente otorgando mandato judicial al Li-
cenciado Ciro B u r e 10M a g a ñ a, para
que conteste reconvención si la hay, ofrez
ca pruebas, presente testigos y los interro-
gue, haga pregunta,-responda absolviendo
posiciones, formule alegatos y promueva
ape]aciónps ~Phlpnrl" ,,~~ ~~+:L': ~~ J -

. 1

H. Ay~ntamienl0 Constitucional del
Centro, Tabasco, México.

.8lcro
Juana Cupil Ovando, Mayor de edad,

con domicilio en la calle Nueva Indepen-
dencia s/n. en la Colonia Tamulté de las
Barrancas en esta ciudad, se ha presenta-
do a este Ayuntamiento Constitucional
que presido denunciando un lote de terre-
nó Municípal ubicado en la calle y colo-
nia antes mencionadas, constante de una
superficie de 110.00 M2, con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con Teresa de
la Rosa Garda, al Sur 10.00 metros con
Carmen Acosta González, al Este 11.00 me-
tros con Isabel Acosta Aguilar, Al Oeste
11.00 metros con la calle Nueva Indepen-
dencia, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos de acuerdo
con 10 estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Nov. 16 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. EIigio León Traconis.

I

\

.\

3-2
...-..-.....-..-....

mandó y firma el Licenciado José Antonio
Castillo, Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que certifica y dá fé."..

Y para su publicación respectiva, se
expide el presente Edicto en la Ciudad de .

Paraíso ,Tabasco, alos dos días del mes
de Diciembre de mil novecientos setenta
y siete.

.,



C. Director del Registro Público
de la Propiedad.
c. Gerente del Banco de Crédito
Rural del Golfo.
Donde se encuentren.

En el expediente civil número 25/977
formado para el juicio "Sumario Civil de
.Cancelación e Embargo y Extinción de Hi-
poteca" que promovió la señora Juana Bo-
lón Dehara en su contra, con fecha vein-
titres de noviembre del año actual, 'se dk-
tó una Sentepcia Definitiva que copiada
en sus puntos resolutivos~ litetalmente di-

"ce .
"Juzgado Mixto de Primera Instancia

del Décimo Primer Partido Judicial del
Estado" Tenosique de Pino Suárez''', Es-
tado de Tabasco, a veintitres de noviem-
bre de mil novecientos setenta y sie.te.-
Resuelve:-Primero.- Es competente es-
te Juzgado para fallar la presente causa.--
Segundo: Se declara que procede la de-
manda entablada en este juicio sumario
civil por la señ.ora Juana Balón de Ara en
contra del é. Director del Regisiro Públi.
co de la Propiedad y del Comercio y del
Banco de Crédito Rural de] Golfo, S.A.---
Tercero. -Por tanto, se declara, cancela-
da la inscripciÓn efectuad-a en el predio
número 3305, folios 13 del Libro Mayo]",
volumen 17 del Registro PÚbHco de la Pro..
piedad y del Comercio: asimismo, conse.
cuentemente a 10 anterior, se decI2ra ex-
tinguida la inscripción que figura, a fo]ios
53 del Libro nÚmero uno de Registro de]
Banco de Crédito Rural del G¿;lfo, S.A.,
en favor de ]a actara, por las causas pre-
vistas en el considerando único.- Cuárto
.- Tan luego causa ejecutoria esta resolu-
ción inscríbase en el Registro PÚblico de
la Propiedad y del Comercio de la ciudad
de Villahermosa, Tabasco, para lo cual
deberán expedírsele copias certificadas
del presente fallo Quinto-- Publíquese.
los puntos resolutivos de la presente sen-
tencia por dos veces y de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado.- Sex-
to.- No se hace especial condenación en
costas en esta Instancia.-- Séptimo.- No-
tifíquese y cúmplase.- Así definitivamen, , ~.

ex.

EDiCTO
Manuel Hernández Bautista, May

de edad, con domicilio conocido en ~:,:2
ciudad, se ha presentado ante este Ayv.( ·
tamiento Constitucional que presido, ('-
nunciando un .lote de terreno MunicÍr~!
ubicado en la margen del arroyo El ES1' r

jo en la Colonia Atasta de Serra, consfap.
te de una superficie de 455,25 M2, con };-"
medidas y culindancias sig;

')

Al Norte 13,80 metros con Franciscc
Bautista, al Sur 13.80 metros con calle sin
nombre al Este 33.00 metros con terreno
Municipal, al Oeste 35.40 metros con te-
rreno Municipal, a cuyo ~fecto acomp)J.
el plano respectivo. '

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que e] que se con-
sidere con derecho él deducido se presen-
te en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en e] Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos de acuerdo
con lo estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

VilJahermosa, Tab., OeL 26 de 1977.

Sufragio Efectivo. No ReelecciÓn j
J
IEl Presidente Municipal ckl Centro.

Agustín' Beltrán Bastar.

El Secretario. ,:)))

Lic. Eligio León Traconis.
3-1

................................................................................

Romero Uco que certifica y da fé.- Segui-
damente se publicó la sentencia en los E$-
trados dé este Juzgado".

y cÚmpliendo con e] auto anterior y
para publicado en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas a efec-
to de que ]e sirva a ustedes de notifica-
ción, expido el presente edicto en la ciu-

.

dad de TECnosiquede Pino Suárez, Tabas .

co a los treinta días del mes de noviem-
b.fe de año de mil novecientos setenta y

1.
sIete.
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